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CONDICIONES~ 1 11 ~j 
· · · l d 1 CONUICIONES: Este per1ód1co se publicará os las 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 \ 

y 28 de cacfa mes.-El precio de suscripción será de un peso por 1 DIRECCION: Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquierpunt ;; 
cada veintenúmcros.-Los nümeros sueltos valen diez centavos 1 1 del Estado, no se publicarán sino vienen acompañados d J 

y se expenden cu las Administraciones de rentas.-Los rem.i- certificado de entero, hecho en la reiipectiva Administraci0 ¿, 
tidos y avisos se dirigir.ánála dirección de este periódico yl La Be"retaria• General. ldcRentas ó Receptoria.-Las suscripciones se reciben en 
según su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona- -v Administración de Rentas de cada Distrito. 
les, conforme á los artículos llO y 111 de la ley orgánica de I 
~~ 1 

VARIAS NOTICIAS. ............................. , .... , .................................. . 
Para las víctimas de los temblores en Guerrero. 

Con atenta carta del Sr. Agustín Mora, Gobernador del Es
tado de Guerrero, se recibieron en la Presidencia de este 
_Municipio los documentos que á continuación se expresan: 

"Tesorería de la Junta de Socorros.-Número '.24.,--Con la 
presente tengo la honra de remitir <l Ud. el certificado del 
asiento corrido en el libro ·de caja de esta Tesorería, en el que 
consta \a remesa de f $100.00] cien pesos que para auxiliará 
las víctimas de la catástrofe ocurrida en ,~¡ Estado, el 16 de 
Enero último, y á nombre de la H. i\samblea Municipal de esa 
Capital, se sirvió hacer el Sr. Gobernador del Estado.-Hón
rome á Ja vez en dar á la citada Asamblea las más expresivas 
graci<ls por sus filantrópicos sentimientos á nombre de las 
víctima:;; y de la Junta, asegurándole que su generoso donati
vo tendrá la inversión debida y que esta acción jamás sebo
rrará de la memoria de los beneficiados.-Chilpancingo, !9 de 
Febrero de 1902.-Carlos Giwvara Alarcón.-Al Sr. Alfonso 
M" Brito.r-Pachuca." 

En el Instituto. 1 

· El Sr. Lic. Joaquín González, Profesor de Filosofía en eb 
Instituto Científico y Literario del Estado, solicitó y obtunt' 
una !icencia de un mes para separarse del empleo. Lo subs~ 
tituye el Sr. Lic. D. Emilio Asiain. 

Destitución. 
Por varias quejas de los padres de familia, respecto á ¡ 

conducta y falta de asistencia del Director de la Escuela o 
cial núm. 10 de Panales del Distrito de Ixmiquilpan, C. Ce! f 
rino Rangel, se le separó del cargo, nombrándose para subs 

"Póliza número 24.-El Tesorero de la Junta de Socorros, tuirlo al C. Alvaro García. · 
establecida en esta Capital, para auxiliará las víctimas de la . 
catástrofe ocurnda en el Estado el 16 de Enero último.-Cer
tifica: que á fojas 1? del hbro de caja de la Tesorería de la mis
ma Junta, consta un asiento que en lo relativo dice:-1902. 
Febrero 19.-A Donativos para víctimas.-Cz'en pesos valor 
del giro postal número 605,308, remitido por el Sr. Alfoeso 
Mª Briro como donativo de la H. Asamblea Municipal de Pa
chuca, y que el Sr. Gobernador del Estado, Don Ag·ustín .r-.fo
ra, envió á la Junta de Socorros en esta fecha.-$ !00 .00.
y para constancia se expide el presente en Chilpancingo, á 19 
de Febrero de 1902.,......Carlos Guevara Alarcón." 

Defunción. 
El día 2.+ del mes que hoy termina, á las tres de la tarde, fa. 

lleció en ,_, "dineral del Monte el Sr. Dr. D. José de la Paz Ji
ménez, Presidente Municipal de la misma localidad. 

Enviamos nuestros más vivos sentimientos de condolencia 
á todos los deudos del finado. 

Auxiliar que roba y huye. 
El auxiliar de las "Lomas de Guillén" perteneciente al Mu 

cipio de Santiago Tlachichilco (Actopan), se presentó á la A _,_ 
ministración de Rentas á hacer su entero por la recaudad 
del impuesto personal, que importaba la suma de $ 34. 32 e: 

Después de revisar las listas al exijir el Administrador l 
suma que arrojaba; manifestó que un compañero que hab 
quedado afuera de la otlcina era el portador del dinero, sali. l 
á traerlo, y hasta ahora no ha vuelto á hacer el er.tcro. E! h 
cho pasó en el mes de Septiembre del año próximo pasado. . 

Ya el Juez respectivo se encarga de averiguar su parader '. 

CO·MERCIO INTERIOR. 

ZIMAPAN. 
Accidente Ferro-carrilero. Los artíe:1los de primera necesidad en esa plaza tuvier. ~· 

Un ti en procedente del Norte con excursionistas america- l~s pr~cios siguientes: maíz, h~ctólitro, $4.50 cs. frijol, hectó · 
nos, descarriló en el kilómetro 114 de la lfnea troncal del Fe- tw, $S.50 ~s. g~rban~o. hectóhtro, $6.00 ~s. cebada, hectóli 
rro-Cani i ütral. $~.00 t.s. p1lonc1!10, kilo, $0.10 cs. café. kilo, ~0.62 cs., harin 

Un individuo llamado Aaron Young, originario de Virginia, kilo, $.º· 2º}9 · sebo, kilo $0.6~ cs. mauteca, kilo, $~.80 cs., e, 
resultó muerto y cuatro de los excursionistas lesionados El ne.de ies, kilo> $0.40 cs. sal, kilo, $0.11 cs. m·roz, kilo, $0.;lO 
Juez de 1" Inst~ncia de Tu la, en auxilio de la Justicia fed~ral, chile anch~), kilo, $0.62 cs. chile pasilla, kilo, $0.60 cs. carne,, 
practicó las primeras diligencias á cuyo efecto se trasladó al 1 c~rnero, kilo $0.32.cs., id. de cerdo, kilo $0.82 cs. chile mula·. 
lugar del suceso. kllo $0.60 cs. chilpotlei kilo $0. 75 cs. 

. . 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



2 . PERIODICO OFICIAL 

Gobierno General. 
................. , ............................................... . 
~cretacía de Estado y del Despacho de Fomento, Coloniza
l é Industría.-México.-Sccción 5.ª 

stampillas por valor de treinta y cinco pesos, debidamente 
::eladati. 

'0"% ce:a;: +WW" 

bierno del Estado de Veracruz, 6 ya de la Secretaría de Co · 
municaciones y Obra& Públicas, según el caso. 

Art. 9.0 El concesionario queda sujeto en lo que se refiero 
al presente Contrato, á la inspección del ingeniero que nombre 
la Secretaría de Fomento, y obligado á contribuir para ayuda 
de los gastos de inspección con la suma de ciento cincuenta 
pesos ($ 150,) mensuales, que enterarán adelantados en la Te
sorería General de la Federación desde la fecha en quf:) debe 
dar principio {t los trabajos de reconocimiento y trazo para l.a 

CONTRATO. localización de las obras hasta la conclusión y entrega defim· 
brado entre el C. Leandro Fernández, Secretario de Estado y del tivá de las mismas. . . . 
~spacho de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Unión, . En caso de que el conces10nar10 no cumpla con lo prevido en 
~~Sr. Antonio Cogordan, Direc~r de la Compañía Indu~trial de el presente artículo, conviene en que se le aplique la facultad 
~Izaba, s. A., para el aprovechamiento, como fuerza motriz, de las econ6micó-coactiva. 
uas del río Blanco, del Estado de Veracruz. ·. . . 

1 ° ¡;;;¡ t · 1 S A t · C d Art 10 El conceinonano tendrá el derecho da vía por la 
r~ · '-e ªct~ maizal ªe • r. _ ~ amo Iog~r tan, para_ que anchu~a h~sta de seill metros en toda la extensión de sus ca-
si ó p< .r me 10 e a ompama que a eJ.eC o orgamce y , d d 11 d á d 1 n h d 1 · 
perjuicio de tercPro que mejor derecho tenga, pueda Pje- nales, a uno y otro la o e e os, a em s e a c o e os nns-
Lr las obras hidráulicas necesarias para utilizar como fuer- mo8 canales. . . 
1 otríz hasta la cantidad de cuatro mil ,litros de agua por Art .. 11. ~os terrenos de prop1.edad nacional que ocupa.re el 
indo, como 111áxirnum, del río Blanco, en el Cantón de co110~:-l10nar10 en todas las extens1~nes de que habla el articulo 
:aba, del Estado de Veracruz, en el trayecto de río com- ant~rior, y los que llegue á neces1~ar para receptác?lo.s y de
adido entre el desagüe Je la fábrica ele Santa Rosa y el pósitos de ag:ua, almacenes, estac_iun~s y otros ed!fic10s, 

0 
los 

nte de Huiloapam. tomará gratmtame_nte conforme al mc1so III del articulo 3 de 
.rt. 2. º El concesionario se compromete á producir toda la la ley de 6 de Jumo de 1894. 
gía hidráulica susceptible de obtenerse y utilizar la fuerza Art. 12. El concesionario podrá tomar, conforme á las leyes 
ctamente ap!icada en el lugar ó bien transformarla en ener- de expropiación por causi1 de utilidad pública, los terrenos de 
~léctrica y transmitirla á donde le convenga. propiedad particular necesarios para el establecimiento de sus 
rt. 3. 0 Para la transmisión de la energía eléctrica, el con 1 acueductos y dependen das, depósitos, eEitaciones y demás acce. 
Jllario queda autorizado para establecer vías aéreas por sorios, de acuerdo con lt:t fracción IV del artículo 3° de la ley 
io de postes de siete metros de altura, por lo meno8, y de 6 de Junio de 1894, en conformidad con las reglas siguientes. 
ibres con 6 Hin envoltura, ó bien vías rnbterráneas por I. En caso de que no haya avenin1iento entre el concesiona
io de alambrei; y tubos instalados de la manera más apro riv y los propietarios de los terrenos, se nombrará un perito 
.a. valuador por cada una de las partes, y ambos presentarán á las 
rt. 4.0 El concesionario queda obligado á presentar á la mismas sus avalúos dentro del término de ocho días, contados 
·etaría de Fomento dentro del término que fija el artículo desde su nombramiento. Si los avalúas son discordantes se so. 
iente; e~ oroyecto de las obras hidráulica~ con una memo· meterá el negocio á conocimiento del Juez ~e Distrito del ~s 
les·::Ilptlva. y los planos y perfiles necesar1os para la mayor tado de Veracruz, para que nombre un perlto tercero en d1s
idad de los detalles _de_l proyecto. cordia que emita su dictamen dentro del perentorio término de 
.rt. 5" Los reconoc1m1entos del terreno para h localización ocho días contados desde su nombramiento, sobre lo que sea 
·1~ c·bras hidráulicas, h 1s comenzará el concesionario .dentro 1 de justici~ dar por indemnización al_ du;ño de!ºª terrenos que 
e1s me.ses, contados desde la fecha de la promulgación del deban ser ocupados. El Juez de D1str1to temendo en cuenta 
rente t~ntrato, y dentro del plazo de doce meses. contados las opiniones de los p~ritos y l~t! ¡:rueb~s que las ~artes le pre
le h m1snn fecha, pr~sentará _á la Secretaria de F~mento, sentaren, mientras aquellos enuten su ~ictftmen, fiJará el monto 
~lauos y pe:!"files relativos á dichas obras, por duplicado y de la indemnización dentro de tres drns. El fallo del Juez de 
1!:1la métrica decimal ap~opiada, con el vis~o, bueno ~el Distrito se ejecutará sin más recurso que el de responsabilidad. 
P,Ctor que se nombre, solicitando la aprobac1on de la Se- II. Si el dueño del terreno que deba ser Dcupado por causa 
;ria, de utilidad pública para la construcción de los acueductos, 
1 11uplicado de diehos planos se fü:volverá al concesionerio depósitos, depemfoncias y accesorios no nombr:ise su perito 
la 11ota de haber Hido ó no aprobados, y el otro ejemplar valuador dentro del término de ocho díaE<, después de notifica
'lar:i en los archives de dich11 Secretaría. do por el Juez de Distrito, á pedimento del concesionario, di
rt 'i' Dent:-o del plam de :24 m~ses, contadoH desde la cho funcionario nombrará de oficio un valuador, que repre-
11t1lgA(:ión del presente Cc,ntrato, el conce¡;Íonario dará prin- sente los interese11 del dueño 
º. á ti! <:o~fltr11c:cií111 de las obraF, las que deberán quedar III. En todo caso en que sea necesario ocurrir al Juez de 
1m~d~H: a m{~H tard&r, dentro de los E<iete años, contados! Distrito, dic~o funcionario, s~ el cm1cesionario lo pidie_re ó no 
lt 1.1 m1111 11a i·~cha. . le fuere posible fijar la cantidad de terreno que necesite ocu
rl 7, l 11a V'~z ~o~du1dRs las obras hidrfolicas y eléctri- ¡par, comenzará el juicio, señalándose por el Juez, previa au~ 
: pr·F¡f1?.a!'I P11r la '-\ecr~taría de Fomento y hecha por ésta, diencia del Ingeniero del Gobierno 6 en ausencia de éste. dd 
'~·~hr 1:1r•n co•respcmdtent•', 11e expedirá al concellionario el· perito que nombrare el mismo Juez, una suma que deberá 
I•; c¡w, 1, :1se.~! 7 IT'· !:') <J,~;r~<;ho al UHo y 81Jroved1amiento de~ quedar eu depósito mientras ~l juicio se substancía y autori
:i~r•.::'i. 11t:j't'; ',•• ','"'':! r~outr:,to. . 1 z3.ndo al co11cesionario para ocupar. provisionalm<:nte el terre-
11·t. 8 l·.I <'.<Jfl«J,c.J' T!'irl'> pod~á construir sobre los canales no de que se trata, sin perjuicio de que si el avqliío definitivo 
. nt; ~,l~z•·Jl, J,-, .. ¡m 1~r;f',f! que J_uzgm~ necesarios para el trá· ¡de los peritos !uese mayor ó mencff de h suma depositada por 
par11•:ul<t1·, ¡1r.·~"fm 1 a1.t!t1 i·:ev1ariie11te ~<~R' plano11 á. la Secre-: el conce1úouano, pague éste lo que faltue ó recoja el ~xceso. 

"- 1hi hm1."nto ¡. rii '111 r11-L1da aprobac10n y quellaró. oblig:-l.· [ IV. Si el poseedor ó dueño del terreno que deba ocnpa:-~e. 
1· "' 1 ~ 1 ·:f,ru1:· hrn 11i•'•n p•>r lit~ cui!nta, JoH puer!tell qtw deman- ·fuere incierto 1S dudoso, por cawrn. de litigio ú otro moti..,.o, el 
1·! ''; "': 11 lor~ _ I i, w·11 1'.ral. ,'1P111¡ire qne a~ray1e~e con llUH ca-' Juez de Dil'ltrito fiJ1ni como 111onto de la ind~·:1nizaci6u, la 

· i.·· ·r~ 1:a '.Hin. r:alz·,rfo" vh ,fo ll~l:> pu~hco, pre~ent.ando: cantidad que resultare en vista del avalúo del pel'Íto que nom~ 
;¡ '- 1 '·" .. ,, · ¡11•1 1 ív1, ' y 1~~r:I! hu nito ~11 ¡1re:1:i u p:·obaeic'Jll co. bre y del que el miHmo .Juez l.lesigne en representaci1ín de lf's 

'•' .' .. · 1·, , '. '•:;1. dP h ·~l'.Cr(•t: rm <le Ji·omc~ntu y <l1jl (Jo- legítimo8 dueñoH del terreno en C'Uestión. L·i ca~1t1dad qu~ de:.. 
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finitivamente se fije, será depositada conforme á las prescrip 
. ciones legales, para entregarla á quien corresponda. 

V. Los peritos para hacer su8 avalúos, tendrán en cuenta lo 
que pague por contribución el terreno de cuya e.xpropiación 
se trate y los daños y provechos que de la misma resulten al 
propietario; 

VI. Si para los reconocimientos y trazos fuere necesario de 
rribar ó deRtruir, en todo 6 en parte, árboles, magueyes, ú 
otros obstáculos, el concesionario podrá hacerlo, quedando 
obligado á pagar h indemnización luego que ésta sea conocida. 

Art. 13. Queda autorizado el concesionario para construir 
las líneas telegráficas y teJef6nicas que juzgue necesarias á lo 
largo de sus instalaciones, para el uso exclusivo de sus obras, 
previa aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
l'úblicas, y el Gobierno tendrá el derecho de mandar colocar 
librc•mente y sin retribución alguna, uno ó dos alambres tele
gráficos en los po.stes de la I'ínea del concesionario, quedando 
éste sujeto á las leyes y reglamentos vigentes ó que en adelan
te se dieren sobre construcción y explotación ele líneas telegrá
ficas y telefónicas. 

Art. 14. El concesionari~ podrá importar libres de derechos 
arancelarios, por una sola vez, todas las máquinas, instrumen 

. ., tos científicos y aparatos necesarios para el trazo, construcción 
·y explotación de las mismas obras. 

El concesionario presentará á la Secretaría de Fomento, lis~ 
tas pormenorizadaH de los efectos que dentro üe e<;ta concesión 
tenga que introducir cu.ando los necesite, siempre que sea 
dentro de los plazos estipulados en el presente Contrato para 
las iustalaciones y las construcciones; especificando en dichas 
listas el número, cantidad y calidad de los efectos, observando 
par.a la i_mportación de ellos las reglas dictadas y que en lo su
cesivo dicte la Secretaria de Hacienda, así como las limitacio
nes que fije la de Fomento. 

Art. 15 .. Los efectos que se necesiten los introducirá e! con
cesionario para el uso exclusivo de sus obras y su explotación· 
pero si enajenare ó aplicare á otros 11sos nlguno ó algunos d~ 
esos artículos, la ~ecretaría de Hacienda exigirá el reintegro 
de los correspondientes. derechos, sin perjuicio de las penas 
que para el caso de contrab:mdo establecen las leyes. 

Art. 16. Dur:mte cinc? años,.conta?os desde la promulgación 
de este Contrato, los capitales mvertidos por el concesionario 
en el trazo, construcción y re¡::.arae:ión de las obras á que se re
fiere este Contrat~, gozarán de exención de todo impuesto fe 
deral, r.on excepc1?n de los que se pagan en la forma del Tim
bre, que se cau~arln conforme á la ley relativa. 

Art. 17. Queda el concesionario en libertad para celebrar 
con los particulares y corporaciones públicas y privadas los 
contrat~s y convenios que juzgue convenientes, para el apro 
vechamiento ~e la energí~ hidráulica ó eléctrica, sujetándose 
para. los p~ec1os á las t:mfas que con oportunidad se lrnn de 
vre~ent.a~ a la ~e.c~etaría de Fomento para su exámen y apro· 
bactó~ c:.]T' nerJUICIO de qu? el concesionario haga uso ele su 
der~c1w p~1a a provechar dicha energía hidráulica ó eléctrica, 
en mdustnas que sean de su propiedad. 

Arli. ib. 111 concesionario perderá el derecho al uso de las 
aguas qu~ se le co~~edan por el presente Contrato, en el caso 
~e que deJare de utilizarlas en un período de diez años consecu 
t1vos, quedando el G?bierno en libertad para concederlas á otras 
per~onas, las que s1 aceptan las obras hechas por el concesio
nario, las Pae-arán á éste según los precios que fijen los peritos 
l _ · ambas partes. 

Art. 19: El concesionario podrá traspasar todas ó parte de 
bs conce' ' . • hechas por el presente Contrato, previo permi
s? de la Secr~ta~ía de Fon;iento, asi como hipotecarlas á indi
vi~uos ó asocrnc10nes, particulares; siendo indispensable en el 
primer caso, que aquellos y éstas acepten respectivamente to
das Y cada una de las obligaciones impuestas al conceaionario 
por el presente Contrato. 

* .. s e 

Art. 20. El concesionario podrá emitir igualmente acciones s 
comunes, de preferencia bonos y obligaciones y disponer de f 

ellas. · · 
Art 21. En ninirún tiempo ni. por ningún motivo podrá el 15 

concesionario enaj~nar ó hipotecar las concesiones hechas. por ~' 
e~ pres~~te Contrato ~ ni~gún Gobierno ni. Es;ado extr~nJero, !: 
m admitirlo como socio, siendo nula y de mngun valor m efec- ,
to cualquiera estipulación que se pacte con ese objeto. ¡ 

A.rt. 22. El conce1Üonario tendrá en esta Capital un :::-epre- ~ 
sentante ampliamente autorizado, para que se entienda con el : 
Gob.ierno en. todo lo que se. relacion~ con el present.e ?ºn.tra~. ~-

Art. 23. El concesionar10 garantizará el cumplimiento ne 
las obligaciones que le impone este Contr_ato, coi;iBtituy:ndo 
en el Banco NDcional de México, un depósito de cmco mil pe 
sos en bonos de la Deuda Pública Consolidada, dentro de los E: 

1 

ocho días de la promulgación del mismo Contr:ito, y cuyo d~- r' 
pó:;ito le será devuelto cuando haya terminado las obras h1- ~· 
dráulicas y eléctricas á que se refiere el presente Contrato. . \ 

A.rt 24 Este Contrato quedará insubsistente por no consti- : 
tuir el depósit.o dentro del plazo que :fija el artículo anterior, · 
y caducará por cualquiera de las cau1o1as Riguientes: 

l. Por no comenzar los trabajos de reconocimiento :y .§e 
construcción de las obras y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los artículos 5º y 6°. 

II. Por no h'lcer uso de las aguas en un plazo de diez años 
consecutivos. l 

IIT. Por traspasar el presente Contrato á un particular c_l e 
Compañía, sin previo pe~miso de la Secretaría de Foment?· ~ 

IV. Por traspasar ó hipotecar el Contrato y las conces10nes 
que de él se derivan á un Gobierno ó Estado extnnjero ó por 
admitirlo como socio. 

Art. 25. Si la caducidad se declarare por los motivos que e 

expresan las fracciones I, II y III, el concesionario perderá el 
depósito y las concesiones y franquicias especiales que le otar~ 
ga este Contrato. 

Si la caducidad se declarare por los motivos que expresa le. 
fracción IV, el concesionario incurrirá. en la pérdida de todos e 
los derechos, bienes y propiedades de cualquier género, rela- -
cionados con este Contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la declaración de caducidad J 
correspondiente, la Secretaría de Fomento otorgará al canee· 
Rionario un término prudente para exponer su defensa. 

Art. 26. Las obligaciones que contrae el concesionario res
pecto de los plazos fijados en este Contrato, se suspenderán en 1 

todo caso fortuito ó de fuerza mayor, debidamente justificado. 
que impida directa y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará solo por el tiempo e 
que dure el impedimento que la motive, debiendo el concesio- -
nario presentar al Gobierno General las noticias y prueb1s de ~ 
haber ocurrido el caso fortuito ó de fuerza mayor del carácter 'l 

mencionado, dentro del término de tres meses de haber é8te !' 

tenido lugar; y sólo por el hecho de no presentar tales noticias e 
y pruebas dentro de dicho término, no podrá ya alegar el c~n
cesionario en ningún tiempo, la circunstancia de caso fortuito 
ó de fuerza mayor. . . 

Igualmente deberá el concesionario presentar al Gob~erno 
federal las noticias y prueba8 de que los trabajo@ h::n contmu:1-
do en el acto de haber cesado el impedimento, h.ac1~ndo la ex. 
presa.da presentación dentro de los dos meses s1gu1entes á los 
tres mencionados. 

Solamente se abonará al concesionario el tiempo que hubie
re durndo el impedimeato ó á lo sumo do·s rues~s más. 

Art.. 27. El Gobierno prestará al concesionario el apoyo mo
ral y material que esté dentro de su posibilidad cuando é~t.e lo , 
solicite para vencer los obstáculos qu~ puedan presentarse al 1 

llevar á cabo el presente C-0ntrato. 
Art. 28 El Concesionario se ha de sujetar á. las leyes Y rt;·: : 

glamentos vigentes y que en lo suceiüvo se expidan sobre poh.. 1 

cía, uso y ~provech!lmiento de las aguas. 
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Art 29. El concesionario v la Compañía que en su caso or
:anice, serán siempre considerados como mexicanos, aun cuan
.o todos ó a]!Yunos de sus miembrus fuesen extranjéros, y es
arán sujetos ~ la jurisdicción de los tribunales de la República 
n todos los negocios cuya causa y acción tengan lugar den
ro de su territorio. 

Nunca podrán alegar respecto á los asuntos relacionados 
:on este Contrato, derecho alguno de extranjería, bajo cual 
¡uier forma que sea, y sólo tendrán los derechos y medios de 
iacerlos valer, que las leyes de la República conceden á los 
nexicanos; no pudiendo, por consiguiente, tener ingerencia al
~una en dichos asuntos los agenteFJ diplomáticos extranjeros, 

Art. 30. Las estampillas de este Contrato se pagarán por e~ 
~oncesionario. 

Es hecho por duplicad.o, en la Ciudad de México, á los vein· 
;icw'.tro diall del mes de Enero de un mil irnvecientos dos.
"leandro Fernández.-Rúbrica.-A. Cogordan.-Rúbrica. 

Es copia. México, Febrero 4 de 1902.-Gilberto Montiel, 
3ub11ecretario. 

vengan· y que se encuentren dentro de las zonas á que se 
refiere este Contrato. 

II. Para otorgar los permisos á que se refiere el inciso an
terior, quedan obligados los concesionarios á levantar y pre
sentar á la Secretaría de Fomento, los planos de los criaderos 
que pretendan explotar, fijando en ellos su ubicación 

III. Los concesionarios harán la explotación de ostiones y 
abulones conforme á las prescripciones legales vigentes y que 
en lo sucesivo se expidan sobre la materia y sin agotar los 
criaderos, sino antes bien, aumentándolos y mejorándolos, 
á cuyo efecto estudiarán cuales son los enemigos ó plagas 
que los atacan para poner los remedios convenientes con 
objeto de evitar la destrucción. 

IV. Los concesionarios no podrán hacer la pesca de ostio
.nes y ahulones en los lugares en que existan bancos de con
cha perla y quedan obligados á respetar una zona de cien 
metros de ancho al rededor de dichos criaderos. 

Quedan igualmente obligados á observar las mismas res
tricciones respecto de los criaderos <le concha perla que en Jo 

1 sucesi~o se establezcan,, ya sea. por el Gobierno ó bien por 
' <..:1.rnlqmera otra Compañia autorizada al efecto. 

"'",:, Podrán los concesionarios formar nuevos criaderos 
Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento, Colnni- dentro de las zonas que se les conceden, dando oportuno 

~ación é In<lustria.-México. aviso á Ja Sl'cretaría de Fomento y pudiendo tomar las crías 
Estampillas por valor de cuarenta pesos, debidamente can- necesarias entre otras zonas previa autorización en cada caso, 

~eladas de la misma Secretaría. 

CONTRATO VI. Con las restricciones anteriores, Jos concesionarios 
tendrán el derecho sxclnsivo parn la explotación de los os-

Jelebrado entre el C. Leandro Fernández, Secretario de Estado y del tioues y abulones de t(l(los los criaderos existentes en las 
Despacho de Fomento, en representación del EjPcutivo de la Unión, 
y el Lic. Luis Méndez, como apoderado de los Sres. l\L F. Tarpey zonas á que se refiere este Contrato, en los que hubieren oh
Y John E. Bennet, para la explotación de algunos productos marinos tenido autorización de la Secretaría de Fomento, así como en 
en las zonas que se expresan, de las costas del Golfo de California los que estahlPZCan, pudienrlo hs mismos concesionarios por 
y del Océano Pacífico. • ó l' ] .1. ¡ s1 por mee 10 e e sus agentes, perseguir y apresar <t os ex· 
Art. l.9 Se autoriza á los Sres. M. F. Tarpey y John E. plotadores fraudulentos, consignándolos á la. autoridad com

Bennet, para que por sí ó por medio de la Compañía que al ¡.>etente. 
efecto organicen y sin perjuicio de tercero que mejor derecho VII. Quedan ohligados los concesionarios á devolver al 
tenga, hag"an la pesca, libre de todo impuesto, de camar6n, Gobierno los criaderos cou todas las mejoras introducidas, 
langoi;;ta, jaiba, pulpos, tiburones, puercos marinos, focas, ce- sin que por PlJo tenga derecho á indemnización ninguna, 
~áceos, caimán, la vegetaaión marina que arr1 je el oleaje del cuando termine el Contrato ó cuando decidan no seguir la 
mar á la playa, tod:-i clase de pescados y tortuga en hs zonas explotación de alguno de hs bancos que se les lrnyai-1 con
l que se refiere este Contrato y se especifican adelante; en el cedido. 
wncepto de que 1mlo la pesca del caimán podrá hacerse en las . III. El Guhierno podrá, por medio de los inspectores 
aguas de los ríos de jurisdicción federal comprendidos en las que al efecto nombre, comprobar el .cumplimiento de las 
t1 11 11a1:1 ;i qui· se refiere el artículo 3° de Este mismo Contrato. obligaciones anteriores, ya sea anualmente ó con los intervalos 

Art. 2º Las zonas dentro de las cuales se autoriza la que estime convenientes, sin perjuicio de la obligación que los 
¡jeí!r:n t'll las agnRs territoriales, son las comprendidas entre concesionarios contraen de hacer ellos mismo8 esa comproba
~1 límite co11 los Estsdos Unidos de Norte América y el ex- ción. La falta de cumplimiento de lo estipulado en este artícu
Ln·mo Norte de la Bahía de San Quintín; la extremidad de lo será motivo de la caducidad de este Contrato, quedando 
la 1Sujn Ualifol'nia desde el paralelo 23 ° 30, hacia el Sur, por lo mismo sin efecto la aatorizaci6n de explotar ostiones y 
ta11to por el Piicifico como por el Golfo de California con abulones. 
l!IUH i~luR adyact-ntfs; de A~iabarnpo it Altatr.; de la <lesem-, Art. 5.º Los concesionarios se oblig.m á establecer _dos 
l1o•:a1lm11. th1l 1 ío A meca á Zibuatanejo y de Puerto Angel al ¡líneas de vapores: una de altura para el Asia y otra de cabo
líniitt- eou (~1rntPrnala, y las islas comrirendidas desde la de taje en las costas del Pacifico y Golfo de California, ele acuerdo 
C~nalvo 1'11 "l SUI' basta la de Coronados en el Norte, del J con el Contrato que celebren con la Secretarí¡i de Comunica
[:i111f0 <le Califun1ia. ciones y Obras Públicas. en el concepto de que al Asia se 

/\!'t. ~¡' S" nntol'iza i11:nalmente á los Sres. Tarpey y BPnnet 1 hará por lo menos un viaje red?ndo cada cuatro. meses, e~tre 
para r¡11P p11Nlnn hacer In caza de aves ~n la zona marítima los puntos de la COMt~ del Pa?1?co, como 1>e fiJará. en dicho 
!11· la coRta dtil .Pacifico. dentro de Jos limites que marca el Contrato <le navegación, un Vl3J0 red~ndo por.lo menos cada 
nrt íi:11l11 anlE :·ior d1• <'i!tf~ Co11trat.o y en los terrenos baldíos y <los meses y de que ~e concedi; al Gob1erno ~l hbre transporte 
11n':i11Palt·i' r¡11P :-.1· i:1'.1;1u·11t~·1m á lo largo de la costa y en uua de la corresponcenc1a y rebaJas en los pasa.les <~e los emplea
l'up tl1· ~'.llHl'1·1tt(• y ''.!lit() k1lónrntrna de ancho, contados desde dos fede~i!les y en los fle~es ~e efectos de _la Nam6n. 
Ju , ·rílln 1\1-J 1ri¡u·. Ari. 6. Dentro de) termmo de dos anos contados de!:de la 

\ 1 4 i.; t · i(!uulm< ntr~ á I< . • \ promulgaci6n de este Contrato los concesionarios se compro· 
1 1 " ' '' :oll '>riza ., · ' . >s c<mceswnarrns para meten á. establecer, cuando m~noR una fábrica de conservas 

c¡u" •l.-11• '"" d•· la".· zonas qm~ He .• lf,s t:oncoden, puedan hacer la 1. t' · 1 1· 1 1• b' 1 
1 . • 1 t' á 1 , · a unen icias con os proc neto" e e a 1'1escn y para c:i.m iar os p•· t U r '' •Jt<-11<1111\M V a 111 Oli''!'I COll .. 1ttffiP, úS prevenciones 1 } t d l 1 1 ,' . t' d. . • }. 

• · 1 V , \ pr<H uc os e ruar y <e os r10¡.¡ en l'ro uctoi'l ~omercrn. es en 
frl'' 1'"' 11 '.'" 11 . . ' • . . , . , . e u~ar que Juzguen má.s 'Conveniente dentro de las zor18H lle 

' · '" :.1 ':-: ploti1 1:1rn1 dr~ oat.10tWR Y abulonei;; rh•bf'ráu los explotaci<~n ¡rnr11'enrlo ocup t 't t 1 f' t · ... ¡ ,. " · ··t, . ¡ )·· '-' ·. . · ¡ • , ' ~ , ar gra u1 amen e para e e ee o, 
'·' 1 . i·' :• 1. I .•.' 1 " 1..H.1~ •.J\ .. (J, 8011( l •' 1 (e rl ..,ecrPtfu1·1 dt• durante el t1·e· mpo del Cor1tr"'tO 1 t b l<l{ 6 . · · · l 1 · ' · i u , os errenos H os uac1oua-
1·. lt' ir Jlul'•O l'i•l'Jlf•t:ltVO riurn os ugan:a que les con-! les necesarios, previa aprobadóu de la Secretaría d'e Fomento. 

1 . 
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Art. 7.º Los concesionarios quedan obligados á respetar 
los derechos legítimos adquiridos por particulares en las zonas 
á que se refiere este Contrato, así como todas lás concesiones 
vigentes y á permitir la pesca y caz!I. en pequeño á los pef1'a
dores y cazadores que sin tener pesquería ni estación de caza 
en forma, vivan de esas indust1 ias. 

Art. 8 .º Los concesionarios quedan obligados mientras no 
establezcan las líneas de vapores, á pagar la cuota de un peso 
por cada tonelada de peces ú otros animales que exploten; pero 
si dentro del plazo de dos años contad\1s desde la promulgación 
de este Contrato no establecieren las mencionadas líneas de 
vapores caducará este Contrato y los concesionarios no podrán 
ya hacer la pesca. . 

Art 9.º I,os concesionarios quedan obligados á no destruir 
y á no capturar en ningún tiempo, las crías de todos los ani· 
males cuya pesca se concede, sino antes bien á coneervarlas 
para aumentar en cuanto fuere posible los criaderos, respetan 
do las épocas de veda 6 sea. la de procreación de dichos ani
males y quedando obligados á devolver los citados criaderos 
una vez terminado este Contrato, con todas las mejoras intro
ducidas en ellos, sin que por esto tenga. derecho á indemniza
ción de ninguna especie. 

Art. 10. Quedan obligados los concesionarios á sujetarse á 
las leyes y reglamentos vigentes 6 que en lo sucesivo se expi
dan sobre los ramos de pesca y caza. 

A:1t 11. Los concesionarios quedan obligados á hacer ma
nifestaciones á las Aduanas respectivas de los productos de la 
pesca y á presentarlos á Jos agentes que vayan á bordo con 
este fin, autorizados por los administradores de esas Aduanas. 

Art. 12. Los trabajos de explotacic)n los comenzarán los 
concesionarios dentro de los diez y ocho meses de la promul
gación de este Contrato. 

Art. 13, Los concesionarios se comprometen á rendir anual
men_te un infor1:11e detallado a~erca de .las operaciones que se 
hubieren practic:-ido en el ano, especificando las cantidades 
de productos explotados. 

Art. 14 Los conceBionarios se ~omprometen á contribuir 
para Jos gastos de inspección desde que den principio á la pes
ca, con la cantidad de dos mil pesos nnuales que e11treaarán 
adelantados en la Tesorería general de la Federación, en el con
c~pto de gue, por _falta de pago de las anualidades correspon· 
dientes, dicha oficma hará uso de la facultad económico coac
tiva. 
. T-'os concesiomnios quedan obligados á tramportar gratui· 
tamenl.e en llnB buqueA á los inspectores que nombre la Secre
taría de Fomento para desempeñar las comisiones que se les 
confieran. 

( Oontinum·á.) 

Queda igualmente facultada la misma Empresa, para-que 
durante el referido término de cinco años, pueda cobrar por 
exceso de equipaje y expre11s dieciocho centavos por tanela.da. 
y por kilómetro. 

México, Enero tres de mil novecientos dos.-F1·ancisco Z. 
.i.lfena.-Rúbrica.-P. Martínez del Río.-Rúbrica. 

Es cópia. México, Enero 3 de 1902.-Santiago Mérule::. 
Subsecretario. u 

11 Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.-1\féxico. 
Sección Segunda.-N úmero 4,081. 

U na estampilla por valor de cinco pesos, debidamente C<.~n
celada. 

Contrato 
CELEBRADO conforme á la Ley sobre Ferrocarriles, :fecha 29 de 

Abril de 1899, Entre el C. General Francisco Z. Mena, Secretario de 
Estado y del De5pacho de Comunicaciones y Obras Pil.blicas, en re
presentación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Pedro M. Armendá
riz, concesionario del Ferrocarril de Ciudad J uárez, reformando el 
Contrato de concesión relativo, fecha 27 de Septiembre de 1901. 

Artículo único. Se reforman ios artículos 5º y 7º del Cc.n• 
trato de concesión para la construcción de un ferrocarril <'U 

Ciudad J uárez, fecha 27 de Septiembre de 1901, queda n<l, 
dichos artículos como sigue: 

l. 
Art. 5. 0 El concesionario comenzad, dentro <le: plazo.]~ 

nueve meses contados desde el día 2 l del actual, el recon ·ei
miento de la línea que se le concede, <laudo a viso á. la Seé- ,_ 
taría de Comunicaciones, cou quince días de anticipación, •'.dl 
tiempo y lugar en que hayan de comenzarse los estudios ,~6J. 
terreno. 

u. 
Art. 7° El concesionario ó h Compafiía que organice, debe

rá terminar la vía férrea y el puente materia de este Con'.; 'l
to, á los dos aflos nueve meses, contado este plazo desd{' el 
día 21 del preBAnte mes. 

l\féxieo, Enero seis de mil nrwecientos dos.-Franci~cc z. 
11/ena -Rúbrica..-P. 111. Armendú.ri.z.-Rúbrica. 

Es copia. México, Enero 6 de 1902.-Santiapo .J.Vénaez, 
Sub~ecretarin, 11 

¡¡Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas.-México. 
-Seccióu Segunda.-Número 4,427. 

Una est.ampilla por valor de cieco pesos, debidamfüte c;,~1-
celada. 

11 Secretarfa <le Comunicaciones y Obr!ls Pt'1blicas -México. Contrato 
-Sección Segunda.-Número 4 167 : · · · 

. · ' · ' CELEBHADO eonforme á la ley sobre Ferro~arrües. fecha 2:l da 
Uua estam¡nlla por valor de cinco pesos, debidamente can- Abril de 1899. entre el C. GenNal Fr~nci_sco Z. MüÍrn, Se:•ri:'fario 

celada. de Estado y d~l Dcspac~10 d~ Comumeac.;1ones y Obras Públi·..::LS, 
en representación !lcl EJecntivo ele la Vmón, y el C. Lfo. l\Iiwm~l 

Contrato Nicolín y Echanove, coneesionario del Ferrocarril de Gnanajt~to 
OEL~DRA ... ,, conforme á In ley sobre Ferrocarriles. fecha 29 de á San Luis tlo la Paz y Pozos, reformrmdo el Contrato de t·i,uce-

Abr1l de 1899, entre el C. General Francisco z. 1\IeÍm, Secretario I sión relativo, aprobado por Deereto de fecha 24: d.t> Mavo de IS9H. 
de EstHtlo Y del Despacho de Comuni<:aeiones y Obras Públicas, ¡ Artículo único. Se prorroga. hasta el día 5 de J t;lio de l 9íl8, 
e~i represei;itación dd Ejecutivo de In Unión. y el Lic. Pnhlo Mar- e~ plazo para la terminación del tramo de vía férrea de ~an 
tmez _1lel R10, representante de la Compañía del Ferrocarril de Na- L · d 1 l> á 1> l · 1 I · · 
c )Z u1 r l l (1 t t 1 u1s e a. llZ , ozos y J)ara a construcción e e a seCt'lun t t , re_or!11am o e on ra o cte concesión relativo, fecha· }() de · 
Agosto de l8.J9. comprendida entre Guanajuato y la Estaci<•u d~ Hincón, que-
Artict~lo . Se autoliza n, Ja Empresa del Ferrocarril de dando en este sentido reformado el art,ícnlo 5 tlel Contrato 

N acozan, para aumentar durante el t ~ · 1 . - de <Joncesión. aprob~1do por Decreto de fecha 24 de Ma vo 
ernnno (e crnco anos 1 18, " · f · .1·c. l "1 • l "· l ' · contados a~ . '\ fecha de la l)TOillUlaación <l· t c t t ' (e ~i) y que ue n10L l0Ci\( o por LOlltrato (e <>'} l c nl Ti'7.0 

r ,.,, e es e on ra o,. <le 1895 un centavo en cada una de laa cuot,as de las tres clases d <> • , ' • 

tarifas de pa~:ijeros y én ca<b una de las cnotr.s "ele h~s sei; ! Méxieo, Enero qain<'e de mil novecit:ntos <lof!.-· frann\·eo 
clafies de tarifas de mercancfos, á que ise refiere el artículo; Z. Jlena.- Rúbrica.-1lfmwd ¡\'fr,1liu !i i,'r·luutt•t>'-Húkicv. 
;; del 1 Cont1rato d~ comesil'n .. fed1a 16 de Ago~to ch: IS99,. _ E~ copil .. México, Enero ! 5 de l~H12.--Sauti:t:7º J/¿¡¡,Ji.':.., 

cua que< a mod1fic1clci por ese plazo en este sentido. • Subscecretano.11 

1 
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Seccion de A visos. 
p tf f '-f' t • • • f f t + b 6 t •fe t t f t f t f t fe e f t t f f fe e i f 6 f ·• t f f 6 fe efe t f 6 1 A f f f A, 1 1 , f 0 e 

NO SE DESCUIDE UD. 
Los varios síntomas de una condici6n 

debilitada que toda persona reconoce en si 
misma, es una advertencia que por ningun 
concepto debería pasar desapercibida, pues 
de otra manera los gérmenes de enferme
dad tomarán incremento con gran peligro 
de fatales consecuencias. Los gérmenes de . 
la consunción pueden ser absorvidos por 
los pulmones á cualquiera hora echando 
raíces y multiplicándose, á no ser que el 
sistema sea alimentado hasta cierto punto 
que le facilite resistir sus ataques. La 

PREPARACION DE WAMPOLE 

to, ó sea la de cuarenta y tres mil trescientos ochenta y nue
ve pesos, cuarenta y cinco centavos. 

En cumplimiento de lo mandado, pong(I el presente para 
su publicación en el 11Periódico Oficialu de Pachuca. 

México, Febrero 19 de 1902.-Lic. L A1·riaga. 28-4-12 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 25 de 1902.-Recibido, Febrero 25 de 1902.-Qui'.l'oz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO ÜIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

que contiene los principios nutritivos y 
curativos del A.ceite de Hígado de Ba
calao Puro, que extraemos directamente 
de los hígados frescos del bacalao, com
binados con Jara be de Hipofosfitos Com
puesto, Extractos de Malta y Cerezo Sil
vestre, fortifica el sistema contra todos 
loa cambios de temperatura, que producen 
invariablemente Tos, Catarro, Asma, · Bron
quitis, Pulmonía, Influenza, Gripa, Tísis y 
todas las enfermedades emanadas por de
bilidad de los pulmones y constitución 
raquítica. Tomada á tiempo evita la tísis; 
tomada á tiempo la cura. · "El Sr. Pro
fesor Bernardo Urueta, de la Botica Fri
zac en la Ciudad de México, dice: Por 
la presente tengo el gusto de participar 
á Uds. que he usa.do en mi hijo, enfermo 
de Mal de Pott y por indicación del Sr. 
Dr. Rafael Lavista, la " Preparación de 
Wampole," que Uds. preparan y además 
de que le ha hecho mucho bien, su es
tómago la tolera muchísimo mejor que 
las otras preparaciones de aceite de híga- . 
do de bac~lao. Igual cosa ha pasado con 
algunos otros nifios á quienes les ho re
comendado que usen la medicina de Uds." 
:Es tan sabrosa como la miel. No impor
ta qué clase de trncamiento haya tenido 
!mal úxito en el caso de U d. no se de
sespere hasta que la haya probado. Efi
caz d0sue h primera dósis. "Nadie sufre 
un desenga:flo con esta." De venta en to
das las Boticas aquí y en todas partes de 
Europa, Asia, Africa, Nvrte y Sud América. 

· ·Por disposición del Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez 
de lo Civil del Distrito, se cita á las personas que se crean 
con derecho á la herencia yacente de Don Tomás Man.uell, 
vecino que fué del Mineral del Monte, para que comparez
can á deducirlo dentro de los treinta días siguientes á la. 

1 illtima publicación. del aviso en este ¡:eriódico. 
l Pachuca, Febrero veinte de mil novecientos dos.-Ama
. d(,·r· Or.stañeda, Srio. 3-1 

Dtr1~c:hos enterarlos en la Tesornría de la Secrt>taría Gene· 
:ral, hasta el 28 de Dici..,mlJre de 1901.-Recibido, Febrero 26 
de IH02. 

o;;_ :oso;e;w+ssu;e cu u.-.. ... ;ooeece eseecueoeuecooooeeooooseocosoeec: 

JUDICIALES. 
tn·ot, o c ' o o· o t t *+de , o· e r · td * t 0 ,, ''**"~• .. ºe, o r , e e,, e e e oto o o o e o o o o , o, 

,Jf' Z<.L\ l>() 2'' DE LO CIVIL DE MEXIOO. 
REMATE 

:Eu los aLl<•S d~I juicio PjP.cutivo mel'cantil, sobre.pesos, se
guido por ti c:oncnrAo .del _Sr. ~rJolfc~ ~fontiel contra la suce-
9ióu dd Sr. l\I anud ( rilv10to; a pet.1c1611 de la parte actora, 
Hl Hr .• Ju~z 2<> de lo Civil interino, Lic. Arturo de la Cueva, 
hn w·rrn lado para la alm011oda. de la casa nombrada 11La 
'Ie1wríu,•· ttita •·n la. 81' calle de ü11errero, marcada con el 
núrn. 21, ·:·11 J'acl111r.a. fo. mailana del diez y siete de Marr.o 
f>n' • .xirn•,, :'1. las 011c1', Hirvien<lo dP base fmra las posturas, la 
e1u: 1.ida1l l!f~ 1owtl111t;.1. y tri~H mil tuat1·ocientos ochenta pesos 
caurcnLt•. c'~utavoi;, ccm deducción de un quinto diez por cien-

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 24 de 1902.-Recibido, Febrero 24 de 1902.-,-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por disp(lsición del Lic. Eleuterio Castillo Ramírez, Juez 
de lo Uivil del Distrito, se convoca á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes hereditarios del Sr. Ma
nuel Ordáz, vecino que füé del Mineral del Monte, de esta 
jnris<licción, para que so prf'senten á deducir el qm~ les a."is
ta, dentro de los treinta dia.s siguientes á la última publi
cación <le este aviso en el 11Periódico Oficialu del Estado, 
en donde se ha1:á por trPH veces consecutivas, lo mismo que 
en el u Diario del Hogar•' de la dudad de México. 

Pachuca, Febrero 14 de HJ02.-Am.ador Castaf'i.eda, Srio. 
3-1 

Administración ile llentas.-Pachuca. -Derechos d1terados1 

Febrnro :22 do rnu2 -llecibido, Febrero 25de1902.-Qniroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE l" INSTANCIA DEJ, DI8TfllTO DE A'fO'fONILCO :CL GRANDE. 

EDICTO. 

En la sección segunda del juicio intestanrnntario del finado 
Gregorio Cabecera el Sr. Lic. l;.;maPI Iriarte y Drnsina, 
Jiiez de prinwra Instancia de PSte Distrito, ha Jispuesto: 
que r;or edictos qnH se publicarán por tres veces consecu
tivas en los periódicos 11Ofieial 11 del Esta el o y 11 Diario tlel 
Hogar11 de la ciudarl rle :México, Ee cite á los interesados 
pura la facción de invi-mtarios, cuya diligencia tendrá verifi. 
cativo el cuarto día útil siguiellte á la última publicación. 
del presente edicto. 

Y para su publicación en el 11 Periódico Oficial u del Es
tado, expido ~1l presente en A totonilco el Granrle, á veinti· 
uno de :Febrnro de mil novecientos dos.-Pedro Prtrtirlo, Srio. 

3-1 
Administración de Renta3.-Atotonilcu.-Derechos enterados, 
Febrero 24de1902.-Hecibidc,, Febrero 25 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JuzoAuo nE LO C1vn, DEL DrsTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO 

En cumplimiento de lo prevenido por el artículo 1,522 del 
Código de procedimieutos civiles, se hace saber por el pre· 
stintf1, que ~11 virtuJ de licencia concedida por el Ejecutivo 
del Estado, á la Sra. Francisca Durán viuda de Baena, al· 
bacea de la sucesión testamentaria del Sr. Antonio Baeua, 
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PERIODICO OFICIAL. 
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para que forme el inventario de los bienes por memorias 
simples, el C. Juez de lo Civil del Distrito, que conoce d~l 
juicio, por auto de diecisiete del .actual, ha señalado á d1 
cha albacea el término de noventa días, para que presente 
al Juzgado, para su aprobación, el inventario que practique'. 

Pachuca, Febrero diecinueve de mil novecientos dos.
Amad01· Castañeda, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-· Pachuca.,..-Derechos enterados, 
Febrero 21 de 1902.-Recibido, Febrero 21 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

EDICTO. 

Por disposición del Sr. Lic. Ismael Iriarte y Drusina, Juez 
de 1 ª Instancia de este Distrito, se convoca á todas las por 
sonas que de cualquiera manera se consideren con derecho 
á la sucesión intestada del finado Jesús Hernández, vecino 
del pueblo de Omitlán á fin de que se presenten en este 
Juzgado á deducir el que les corresponda dentro del térmi
no de treinta días contados desde la fecha de la última pu· 
blicación del pn~sente edicto en el 11Periódico Oficial11 del 
Estado, la cual se hará en este y en el 11Diario del Hogar11 
por tres veces consecutivas. · 

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente para 
su publicación. 

Atotonilco el Grande, Febrero 11 dt:) l902.-Ped1·0 Pm·
tido, Srio. 3-2 
Administració11 de Reutas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Febrero 20 de 1902.-H,ecibido, Febrero 20 de 1902.-Quiroz. 

,. 
ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZIMAPAN. 

AVISO, 

Por disp:'lsición del C. Lic. José K de la Peña y Unan ne, 
Juez de pdmera Instancia del Distrito, se convoca á los que 
teugan derecho a la sucesión ín testamentaria del Sr. Felicia
no Reséndiz que fué vecino del Municipio de Tasquillo, para 
que lo deduzcan ante Juzgado dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación de este aviso rn el 
11Periódico Oficial11 del Estado de Hidalgo. · 

Para que se publique tres veces seguidas 1-111 el 11Periódic(; 
Oficial11 del Estado, expido el presente en Zimapán, el día 
treinta y uno <le Enero de mil novecientos dos.-El Secre. 
tario, h·ancis.;o Limón. 3-2 

Recaudaci<in de Rentas.-Tasquillo.-Derechos enterados 
Febrero l<) de 1902.-Recibido,.Febrero 20 de 1902.- Qufroz. 

MINERIA. 
tººOº'O'OO'OººO'OºOOS''''ºOO'ºOOººOºOOOttttttt''tttOtttt'O''ttt'''Oºt 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. 80.-El Sr. Jaime Vial,. inglés y vecino de esta ciu

dad, por sí y socios, solicita con treinta pertenencias y el 
nombre de uSanta Clara,11 la mina de metal de plata deno
minada 11San Gregario la Canmeza11 ubicada en la Munici
palidad del Arenal, Distrito de Actopan, teniendo por lin· 
deros al Norte el cerro de los Organos, al Oriente camioo 
que va para el Mineral del Chico y al Sur y Poniente terreno 
libt·e. Las pertenencias se medirán continuadas de Noreste 
á Sureste bajo la siguiente' forma: partiendo del centro del 
tunel que actualmente existe An Ja citada mina de la Camue
za, se medirán al Norte 150 metros donde se fijará la mo
jonera; á partir de allí 1,000 metros al Suroeste; de allí 300 
metros al Sureste; de allí J ,000 al Noreste; de allí 300 metros 
pasando por la boca del mencionado tunel. 

Practicará las medidas sin pe1:juicio de tercero, el Inge· 
niero de minas C. Theodomiro Lugo de esta vecindad. 

Queda abierto un término improrrogable de cuatro meses 
para la substanciación del expediente. 

Pachuca, Febrero 15 de 1902.-Leopoldo Rosales. 3-,2 
Administración de R.entas.-Pacbuca.-Derechos enterados~ 
Eebrero 21 de 1902.-Recibido, Febrero 21 de 1902.-Quirnz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA El\ ZIMAPAN. 
Núm. J 27.-El ::;r. León Lemaire, minero y vecino de fütB. 

ciudad, solicita por sí, y á nombre de sus socio~ los Sr,·s. 
Lorenzo Guerrero v Celerino B. Olvera, la concesión de tr~s 
pertenencias para· una cata qne llevará el nombre de 1 ; El 
Chapulín,11 situada al pie del cerro de 8anta Elena, punto 
de la Ortiga de esta Municipalidad y Distrito la cual l>t'IJ· 

duce lllinerales de plomo cori !Py de plata, y al rumbv N U1 te 
se encuentra la mina El Nopal. 

Practicará la medición sin pe1juicio de tercero, el Sr. P~. 
dro B. Presbítero, vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados de:;de 
noy, para la substanciación del expeclieute. 

Zimapán, Euero 24 de 19Q2.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administración de Hentas.-Zimnpáu.-D6rPchos enter:Jd·•s, 
Febrero 11 de 1902.-Recibido, Febrero 17 del !l02.-<i,?1tÜ~1~. 

'''ºº'ºººº'º''''ºººººº'ºº'ºº'ºº''º'ººººººº'º'ºººººsos'º''''º'''ª o.w 
DIVERSOS AVISOS. 

14 e e e e t o o t t t • t • t t e t t o e e t o t o t $ t e e ' o t o t ., t e t t t t o t o • t e o e o • t t o e t t t 1 o o e ' t C:1N'L 

-A \.TISO.-
Pachuca, Febrero de 1902.-Sr. Director del 11Periót.lic() 

EsTAno DE HrnALGo. Oficial11 del Estado.-Presente. 
JUZGADO DE lªINSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO. 1Vluy Señor nue8tro: 

EDICTO. Tenemos el honor de participfl.r á U d. qm~ con focha l'" 
En los autos del juicio intestado á bienes de la Srita .• Jo. del mes actuFt l, según oseritnra públi~a otorgada. en esta cin-

sefa l\f 1 · i::t que fué de Acaxochitlán <le este Distrito, dad ante el Notaril} D. Jesús ~ilva. hemos formado sociel¡ad 
el Lic. Manuel S. Rodríguez Juez substituto del de primera en nombre colectivo bajo la razón social de 
Instancia de este mismo Distrito, mandó se cite á las persa- BASABE Y GARCIA FRADE, 
nas .que se Cl'eau con derecho .á la. sucesión, para la diligencia d 
de lll'~entarios y ava!úo de los bienes, diligencia que comen- con el objeto de drdicarnos á comisiones, compra y vento, e 
z1ará a las once de la maiíana del quinto día útil siizuiente á artículos en general. 
a teI'í"'" . 1.1· 'ó <l t - l p . ,'d'. Ofi n. ogamos a Ud. tome nnta ·!le um•str:1s firm<lS al cakA y 

''' '"UCI n e es e aviso en e 11 eno 1co . . . J· ·1 · l cia1 11 . . .. . . . · esperando nos dispense su confianza. nos su )SCrt 1\lUC~ te 
u,. ""'""!tlO. Ud f . ., " B . z /Y.. , 1.' .• · y hl · . , . . . . . a mos. a m 1go~ v a t tos. S. S.. ,.; . .;:t1h' /I 1..1 .'t.; ·cw e' nllt e 
para S . .'U J)H. 1cac10n y en cumphm.If\nto de In· ll1é.mdado, ]i\·dnic r l . r ' .B .. b " e 1/'f'Íi" F· 11 

ae expi:L <'· ·· •• :>ente en Tulaneinuo ú once de Febrero rlt~ -1, · . º">:IS_")':· H'tnu~·<l · · a~·rt 1" ·• / 1 ~~· 1•1 l 1~ 
tnil . t . . '"'' , · 1 \.aninu l:nnrn. l·radP hrmara /i:t.'<''"-' '' Cian·w frade. i.1ovec1entos dos .. -Rafael M.1/ei·nandPz. 2··-H 1 · ' · • · ., ·¡ .Al . . . ,)-· 
11,~b~ 1 ~1st~~etón d~ Hen,tn~.-.Tuln~cingo.-Der,~chos entera.dos, i .~dmü1i~ttación de Henta;.;. --Pat:huca.---D\>n·elw>' enterados. 

· 1e10 L de l902.-hec1b1do, l•ebrero 17 <le 1902.-Qun·o~. ¡ l•ebrero :!2 de H)02.--Hecibillo, Febre~·;J :~::Lle ; BG~ -QuinJ.z~ 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. 

Co.MPAÑIA DE TRANS:\11s10N ELECTRICA DE PoTE:~cIA. 

- Sociedad .A n6nima. -

CONVOCATORIA. 

El Consejo de Administración de esta Compañía, en se
~ión de hoy, ha acordado convocar á los Señores Accionistas 
para Ja Asamblea General Ordinaria, que previene el artículo 
!)4 de los Esta.Lutos, que se verificará en la casa número 9 
de Ja ca11e del Empedradillo, de esta ciudad, el dfa 17 de 
Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, para tratar de los 
"1!inntos determinados en l(ls artículos 52, 55, 58 y 74 de loa 
propios Estatutos, conforme á la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

rcoq¡uttGlUD llL IR~ .. IU~,~~11 p1ij1r11L 
MEDICO CIRUJANO 

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en enfermedades de Señoras, ·curación del 
mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
de Cirnjía; curación tlel Reumatismo. de la Gota y de la 
Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

lloras d'e Consulta de 3 d 6 de la Tarde. 

México.-Esquina de la 2ª calle de 801· Juana Inés de la 
Cruz, y 1ª del Alama. 

I. Discutir aprobar ó modificar el Balance General que 
presentará el Consejo de Administración, despu~s de oír el Consult.orio den tal del.JJr. ~rito 
informe del Comisario. JJ 

n. Deliberar SJbre el informe producido por el ConsPjo, 1 PACHUCA, ~-ª m: HIDALGO NÚM. 12. 
acerca del estado de la Compañía. 1 __ --_._.._ __ 

UI. Fijar los emolumentos del Comisario en ejercicio. . : , . . . .- . .- . 
IV. Hacer e) nombramiento de Jos Vocales propietarios y / Extracciones, Or1ficac10nes y ~mpastaduras de dientes y 

suplentts, <lel Consejo de Administración, y de los Comisa· n:melas 
ríos propietario y suplente. Dientes artificiales y dentaduras completas, por los mejo-

V. Deliberar y acordar lo conducente sobre la proposición res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

dPl Consejo de Administración, acerca del aumento del ca 
pir.al social, para la ampliación de las instalaciones eléctricas, 
y condiciones de la emisión de nuevas acciones. Para la re· 
snlución de este asunto, se requiere la representación en la 
A bl 0 1 d 1 d 1 ••t•'lot'\.rl•'loP"t.l• ... ,1'-.l•••''•l•'lo,,\wl•k"'\•l•\11'\wf~t'\•l••t'l•l'••''•'"lio'''•'-._,,,,, ..... ,,!"-••-••ti.~•'•'""'•'•'"-'"'•'""'•t••"-•"tt1"'••'b'"-U''•'11"'•'J~ 

t>am ea, a o menos, e as os tercAras partes del tota 
ch· las acciones de la Compañía; lo cual se recuerda á los 
Señores Accionistas. 

El depósito de las acciones prevenido por artículo 38 se 
b;trá basta la antevíspera de la sesión rn el Despacho d~ la 
Compañía, calle de San Ber,nardo i:limero 11, en esta capital, 
y ~u .Pachuca eu Ja. casa numero ~2 d~ la. calle <le Hidalgo, 
rec1b1endo en cambw, lo.:; Señores Acc10mstas, la tarjeta de 
entrada correspondiente. 

Lo 111ui pongo en conocimiento de los Sefiores Accionistas 
curriphLndo con los artícu!os 35 y 3~ de los referidos Estatutos: 

1\foxicr,, 17 fle Febrero de 1902.-Agnsiín Quint.Milla 
Secretario. . 3-2 

:-.~~~~~·"'!lo.·"'!lo.· ...... ·"'!lo.·"'!lo.·"!!l..•••i..·"!!!io.· ...... • ...... • ....... ·""'· ...... ·""~ 
~·ii'•iiJ"•iiiJl'•iJl'•.ii'·.ii'~~~~~~:;~~~~~·-;:~~ 

~~· ~·~ 

~~ La Parálisis ~~ 
~·~ . .. ~~ 
~é~ Se cura, se ha curado, se está curando. ~ ~ 
~&~ Esto es maravilloso, casi increible, pero ~ t 
~i~ es absolutamente cierto. La Parálisis ~ ~ 
it\ h~ sido llamada la mm~rte de los ner- ~1~ i.•~ v10s, :r,ero en la i:iayona de lo~ casos ~ ~ 
l.t~ no estan los nervios muertos, smo en- ~ ~ 
l.i~ fermos, débiles, letárgicos. Lo que ~ ~ 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho3 enterados l.•~ se necesita en tales casos es un buen · ~ 
Febrero 19de1902.-Recibido, .F(~brero 19dt-1902.-Qufroz'. ~t~ alimento nervino que estimule y fortifique los ner- ~~ 
...... ,. .......... ., ••••• ,. ......................... ,.,. ....... ., ........................................ M .. •·'"""""""""""'"""'"" I i vi os., El mejor alimento nervino se llama ~ ~ 

ESTA.DO DE HIDALGO. 1t~ Píldoras Rosadas ~~ 
PRESIDENCIA :MUNICIPAL DE METZTITLAN. ~~ ~~-

AVISO. ~I~ D I D w·11· ~~ A disposición de esta I'residencia, denunciados en calidad ~t e r. 1 tams. ~~ 
de moatrenccs y valuados según perito se encuentran los . . ~ i/ 
animul1's Kigaientes: un toro prieto lomi-hoseo con manchas ~~ Muchos paralíticos en todo el mundo se han curado, ~~ 
blancas, las orejas mochas y de <los aflos $10.00 cs., una ,¡~ ~I/ 
l1mra. pard_a sin fierro ni seiial y de u~ año $¡).OO cs., una it\ hasta abandonar las muletas y bastones, con el uso de ~. 
burra tordilla tuerta del (Jjo izquierdo Ja oreja derecha di:>s ¡~~ las Píldoras Rosadas de~ Dr. Williams. Esta Íned~cina ~~ 
puutadé~ y la.faquierda. ~a.cado un bocado $7:00 cs. y un bu l.~~ r~stablecelasfuerzasahmentandolosnervios,ennque- ~1 
rrito pneto srn sefial m fierro $4 00 cs. ~6) cien.do y haciendo circular la sangre. · ~ 

v) que se ba<!e saber para los efectos legales. ~;~ M'I. e d M. ·1 e , d ~~ 
~~ 1 es ura os. 1 es uran ose. ~~ 

Metztitlán, }~ebrero 10 de 19fJ2.-LeopoUo Posada. 3-3 ~.~ ~1 
Admíuir.tración de H(mtaH.-Metztitlá.n.-Derechos enterados, l.\~ Dr. Williams Medicine Co., Schenutady, N. Y., Estadru Unidos. ~ • 

}'ebrero 12 de 1902.-Recibido, Febrero 17 de 1902.-Qufroz. ~~· . "' • tJf' 

lMPRENTA lJEL GOBIERNO DEL F~STADO. 
(lhijoa de la Secretaria General.) 

,.~E:E:E:EE:EEEEEE:E:E:EEE~eE:E:~ · 
Derec.hos entfll'ados eal la Tesorería de la Secretaria Gene· 

:~1 de 28 de Octubre á :.!8 de Diciembre de 1.901.-Recibido, 
I~uero 22 de l H02.-Qviroz. 
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